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OFICIO Nº 0152-2023-CTVC/LIMA PROVINCIAS 

Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao  
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 

Asunto : Se ALERTA un (01) CASO 

De mi mayor consideración: 

Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 

En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente el siguiente CASO1: 

- CASO N° 0093-2023-CTVC/LIP

Finalmente me permito sugerir que se realice la verificación de cada Punto Crítico de este 
CASO y, concluido su procedimiento, le solicito tenga a bien comunicar los resultados y la 
solución de este.  

A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 

Atentamente 

Se adjunta (05 folios) 

1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO.
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar

y el plazo previsto.
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión.
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda.
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. Lima Provincias: 984996604 
Telf. Nacional: 984056206  CASO 0093-2023-CTVC/LIP 

PROGRAMA SOCIAL: QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO: 30/03/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:

2. APELLIDOS NOMBRES: FRANCIA MENDOZA PAOLA MAGALY 3. NÚMERO-DNI: 15439394 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN
COMITÉ LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – NUEVO IMPERIAL 5. CARGO:

VOCAL DEL CLTVC 
DE NUEVO 
IMPERIAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: 6. FECHA DE OCURRENCIA: 30/03/2023 
7. DEPARTAMENTO: LIMA 8. PROVINCIA: CAÑETE 
9. DISTRITO: NUEVO IMPERIAL 10. CPP/DIRECCIÓN: ANEXO DE CANTERA BAJA, SECTO C. 
11. PROCESO OBJETO DE
VIGILANCIA/VEEDURÍA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ALIMENTARIO 

12. ¿DONDE SE APLICÓ
LA FICHA DE VEEDURÍA?

3987388-IEI-PRONOEI MUNDO DE 
ALEGRÍA 

13. CANTIDAD DE 
AFECTADOS 12 14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS 1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):
En el marco de la Campaña de Vigilancia a la prestación de servicios del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar de Qali Warma se realizó las acciones de vigilancia, evidenciándose los 
siguientes puntos críticos: 

1. PROGRAMA NO BRINDA ATENCIÓN A IE
En relación a la entrega de alimentos, se ha observado que la Institución Educativa (IE) no ha
recibido la primera entrega correspondiente al mes de marzo de 2023. Este hecho contrasta con
la situación del año anterior, en la que la IE recibía sin restricciones los productos hasta el mes
de diciembre de 2022. Cabe destacar que la IE cuenta con 11 estudiantes debidamente
matriculados para el presente año escolar.
La promotora encargada de la IE indica que Qali Warma ha informado que para considerar a la
IE dentro de la lista de instituciones beneficiarias, se requiere que se presente la Resolución
Directoral de Constitución de la IE correspondiente.
En este sentido, se adjuntan las Resoluciones de Creación de la Institución Educativa
correspondientes. Con ello, se espera que se pueda subsanar esta situación y garantizar la
entrega de los productos de Qali Warma a la IE en cuestión.
Lo señalado estaria contraveniendo el articulo 02, Decreto Supremo N° 008-2012 MIDIS, Objetivo
General de PNAEQW donde indica qiue, El Programa Nacional de Alimentación Escolar
QaliWarma tiene como objetivo general garantizar un servicioalimentario para niñas y niños de
instituciones educativaspúblicas en el nivel de educación inicial a partir de los 3(tres) años de
edad y en el nivel de educación primaria

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:

En el marco de la realización de las acciones para el cumplimiento adecuado del proceso de Gestión 
del Servicio Alimentario que se brinda a los niños(as), y en observancia a los lineamientos técnicos 
que el Programa Qali Warma establece en cogestión con la comunidad, se sugiere lo siguiente: 

- Se insta a las autoridades competentes a tomar las medidas necesarias para resolver esta
problemática y asegurar que los estudiantes puedan contar con una alimentación adecuada
en el marco del programa Qali Warma.

Verificar el caso a la brevedad e informar sobre las estrategias implementadas por PNAEQW que 
garantice el adecuado y oportuno servicio alimentario. 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 05)

− Copia Ficha de Vigilancia CÓDIGO A-035-2023-LIP-Q (04 folios)



 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 

 


